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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-000605-00 (Acción de Tutela)

Para  los  fines  legales  pertinentes,  téngase  en  cuenta  la  comunicación
proveniente  de  COMPENSAR  EPS  obrante  en  los  numerales  144  a  150  del
expediente digital.  
 

Del  memorial  remitido  por  la  entidad  accionada,  se  tiene  que  acató  lo
ordenado en sentencia del 8 de julio de 2022, proferido por el Juzgado Treinta y
Ocho Civil  del  Circuito,  referente a autorizar  las citas médicas queridas por  la
señora  CAROLINA  HERMAN  VALDIRI,  en  el  INSTITUTO  NACIONAL  DE
CANCEROLOGIA - ING teniendo en cuenta lo ordenado por el médico tratante.

En  punto,  y  una  vez  valorada  la  documental  allegada  al  expediente  se
evidencia  que  a  folio  149,  el  Instituto  Nacional  de  Cancerología  solicito  a
COMPENSAR EPS, las siguientes requeridas  y de la misma manera La EPS
COMPENSAR, como se observa a folio 150, informo sobre la expedición de las
autorizaciones a la señora CAROLINA HERMAN VALDIRI, para la prestación de
Servicios Médicos en el Instituto Nacional de Cancerología.  

En  ese  orden  de  ideas,  acreditado  como se  encuentra  el  cumplimiento
advierte el Despacho que la EPS accionada ha dado cumplimiento al mandado
impartido en sede de tutela,  pues en efecto se acreditó  que se expidieron las
autorizaciones que requiere la accionante para que asista Instituto Nacional de
Cancerología y de esa manera inicie el tratamiento con ocasión a la patología que
padece. 

En consecuencia, el Juzgado dispone:

Primero:  Tener por cumplida la orden dada en el numeral segundo del fallo
de tutela adiado 8 de julio de 2022.

Segundo: Notificar  está determinación a los intervinientes vía electrónica,
al accionante remítasele además copia del escrito de cumplimiento y sus anexos.

CÚMPLASE,

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo



Juez

Juzgado Municipal

Civil 57
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